
Súm. 478. Sabatio 8 de Enero de «884. 38 cénts, de peseta.-
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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspoalelonea del Gobler- 

lo son obligatorias para la eapUal de pro- 
viñeta desde que se publican o 11 dal mente 
en ella, y desde «antro días despaes para loa 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de *889.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Plas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. - . 8*25 > 11*25
Seis id....................... 16‘5O » 22*50
Un año. 33 > 46

& publica todos los dias escepto los Domingos:

Las leyes. Órdenes y anuncios «ne se man 
den pnbllear en los < Boletines oflelaless se 
han de remitir al Gefe polftíeo respectivo, 
por cayo eondneto se pasarán á los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

ARANCELES JUDICIALES
TAKA nos IIXSOOIOS OIVlLBf,

(Continuación.)
Pts. Cts.

Art. 211. Por corre
gir las pruebas del apun
tamiento si se imprime, 
llevarán per cada pliego 
de impresión de este, di- 
vidiéndoio entre las par
tes 4

Arí. 212. Por ezami- 
narlo ya impreso, corre
gir y salvar las erratas 
que todavía tuviese, au
torizar el ejern piar que ha 
de correr en el pleito, los 
que han de repartirse á 
los Magistrados y á las 
partes ; el que ha de que
dar para gobierno del Se
cretario, llevarán incluso 
el acto de repartirlos y la 
diligencia ó diligencias 
necesarias para hacerlo 
constar, por cada ejem
plar 3

Art. 213. Por recono
cer las alegaciones en de- 
recbo manuscritasi y dar 
cuenta á la Sala cara que 
fije el Urmino para la im

te de los derechos de re
conocimiento, árboles y 
listas que usare y lo que 
importe la asistencia á la 
vista.

Art. 218. Si los autos 
no se remitiesen en dis
cordia sobre todo, sino so
bre algún punto ó extre
mo, percibirá, además de 
los derechos de asistencia 
á la nueva vista, la ter
cera parto de los de reco
nooimiento de lo que sea 
relativo al punto de la 
discordia y de los árboles 
ó listas que en su caso 
usase.

Art. 219. Si por de- 
clararse no visto el plei
to, ó por cualquier otro 
motivo independiente del 
Seoreterio, fuese preciso 
proceder á nueva vista, 

1 percibirá los derechos se- 
1 ñalados en el art. 217. 
| Art. 220. En la revis- 
! ta de pleitos en que toda

vía la hubiese, percibirá 
por entero los derechos de 

« reconocimiento y apun- 
: tamiento de todo lo ao- 
Í mentado y de las copias 

de arbolas y listas que 
' necesitare formar, y la 
: mitad de los derechos de 

reconocimiento de lo ac- 
' tuado ha.-ti la vista.
1 Art. 221. Iguales de- 

rechos cobrará por la se
gunda vista de un nego- 

1 cío en que, reservado al
gún incidente para defi- 
nitiva, no hubiere recaí
do determinación sobre lo 
principal en la primera,

Art. 222. Si al Secre

presión, por pliego, y de 
la parte de quien sea ca
da alegación

Art. 214. Por autori
zarías con su firma des
pués de im presos y repar
tirías con el apuntamien
to, por cada ejemplar

Art. 216, Por la asis
tencia á tas vistas, leer 
el apuntamiento ó hacer 
la relación de loa autos y 
extender la diligencia cor- 

1 respondiente, llevarán por 
cada hora, aunque no lle
gue á ella, dividiéndolo 
entro las partes

Art. 216. Cuando se 
dictare providencia para 
mejor proveer, si practi
cadas y venidas A la Sala 
las diligencias mandadas 
en aquella se resolviese el 
negocio definitivamente 
sin necesidad de nueva 
viita, cobrará el Secreta
rio la cuarta parte de re- 

j conocimiento, y de los ár- 
1 boles y listas que fueren 
i necesarios, y el todo de 
; reconocimiento y apunta- 
i miento de lo aumentado. 
: Pero si hubiere nueva vis- 

ta percibirá la tercera 
' parte de los derechos que 
t por reconocimiento, ár

boles y listas hubiese lle
vado en la anterior, y el 
todo de reconocimiento y 
apuntamiento de lo au- 

i mentado y lo que Ímpor- 

te la asistencia á la nue- 
i va vista.
1 Art. 217, Si se causa* 
. re discordia, en la vista 

para dirimiría cobrará el 
SácreUrio la tercera par*

tario se le encargase por 
, la Sata alguna tiquida- 
Í clon, cobrará la mitad de 
| los derechos de reconoci- 
i miento fíe todos los fólios 
1 que para hacerlo necesito 
1 reconocer, en el caso de 

haberíos cobrado antes 
por entero, y además por 
cada pliego de la liquida
ción que baga, distribu- 
yóndolo entre las partos 15 

Art. 223. Por la asis
tencia á una inspección 
ocular dentro de la pobla- 

} cien, cobrará por cada 
* dia 20

(Se continuará.)

Gobierno civil de la provin- 1 da de Córdoba.

Nú a. 1*436.
| Administración de Fomento.—Nú- 
Í mero del expediento 2364.

D. José María Rivas, vecino de 
esta capital, ha presentado á las 
doce de la tarde del día catorce del 
actual, solicitud de registro de do
ce ptrteneocias de la mina titula
da «Santa Adelaida,» de mineral 
blendas argentíferas, sita en el pa
rage llamado » ha parral de Mesa- 
ter, terrenos propiedad de don 
Franrisco Rodríguez, término de 
esta capital, lindante al N y S. 
con la dehesa de la viuda de Tole
dano, por el F. con don Francisco 

¡ Escobar y al Sur con la dehesa de 
la Conejera, cuyo mineral es blen
das argentíferas.

La designación que hace es Ia 
t siguiente;i Se tendrá por punto de partida 

un caserón hundido que está áuno* 

i
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10 metros de un pozo de 8 ó 10 
de profundidad; desde dicho punto 
se medirán en dirección E. 300 
metros y se pondrá la 1." estaca; 
de esta al N. 200 y ta 2 ‘; de esta 
al P. 600 y la 3.*; de esta al Sur 
200 y la 4/, y de esta al E. 300 has
ta cerrar con la 1/

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinoo pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie 
al público en cumplimiento al pár
rafo 2.' del ar tículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 22 de Diciembre de 
1883.

EI Gobernador,
Francisco Lopex Domingues,

Núm. 1260.
Sección de Fomento.—Negociado 

de obras públicas,

Don Francisco Lopez Domínguez, 
Gobernador civil de esta provin
cia.
Bago saber; que por el llustrí 

mo señor Director general,de obras 
públicas me se traslada la Real 
Órden siguiente:

limo. Sr.:S. M.el Rey (q. D.g.) 
oonformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuer
do con la conclusion primera del 
dictámen emitido por la sección 
4.* de la Junta consultiva de Ca
minos, Cana les y Puertos, ha teni- ' 
do á bien autorizar al Marqués de 
los Castellones para que, salvoel 
derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, pueda derivar 
ciento cincuenta litros de agua por 
segundo del rió Guadalquivir en el 
término de Córdoba, con destino al 
riego de ciento cincuenta y nueve 
hectáreas de terreno en su finca 
denominada «Los Cansinos» con 
sujeción á las condiciones siguien
tes:

1 .* La toma de aguas se hará 
en el sitio que marca el plano uni
do á la solicitud del Marqués de los 
Castellones,aprovechando al efecto 
la presa actual, cuya coronación 
se conservará á la altura que hoy 
tiene sobre el lecho del río.

2 .' Dentro de los cuatro meses 
siguientes á la fecha de esta conce
sión, deberá el Interesado presen
tar á la superioridad el proyecto 
de turbinas, bombas y demás apa
ratos que ha de utilizar para la 
elevación de las aguas al canal, 6- 
jando su emplazamiento y el del ' 
depósito en el plano de la finca.

3 .* Será de cuenta del conce- 
aiosario establecer es el sitio que

designe el Ingeniero Jefe de la pro
vincia un modelo para apreciar el 
volúmen de agua que entra en el ' 

' canal. ,
1 4 * Las obras se ejecutarán con '
' arreglo al plano unido á la citada . 
j instancia del Marqués de los Cas- 
■ teliones y al proyecto de elevación ' 
; de aguas que deberá presentar di- - 
’ cho interesado, y serán vigiladas j 
i por el Ingeniero Jefe de la provin- ‘ 

cia, abonándose por el couseciona- , 
í rió el gasto á que diera lugar este 1 
■ servicio. |
* 5.* Deberán princípiarse los ‘

trabajos dentro de los dos meses • 
contados desde esta facha, conti
nuarlos con actividad y quedar ' 
terminados en el plazo de dos

i años. ;
6.' La falta de cumplimiento ' 

, de cualquiera de estas condiciones 
' producirá la caducidad de la con- 
‘ cesión, y se dec’ara asi poreste Mi- j 
’ nisterio, conforme á lo dispuesto 
, en el articulo 105 de la Ley gene 
t ral da obras públicas de 13 de Abril 
i de 1877.

Lo que se hace público por me- 
. dio de este «Boletín oficial» para 
i conocimiento de las personas que | 
, pueda interesarles, j

Córdoba 4 de Enero de 1884. ;

Ë1 Gobernador, 5
Francisco Lopes Deíningues, ’

Núm. 1226.
Delegación de Hacienda j 

de la provincia de Córdoba, j
La Dirección general de Reatas 1 

Bataneadas, en circular de 20 del 
corriente, medica lo que signe:

•En circular de 12 de Octubre de 
1882, inserta en la «Gaceta de Ma
drid» del dia 13 del referido mes, di
jo aV. S. esta Dirección général, lo 
aiguiente:

«EL aurtido de los diferentes efec
tos que oonstitnyen las rentas de ea- ’ 
lauco, ha sido objeto de preferente 1 
atención de este Centro, el cual no | 
ha omitido medio alguno para que I 
las Administraciones provinciales, 
las subalternas y I s expendurias se 
encuentren convenientemente abas
tecidas, satisfaciendo sin demora loé 
pedidos que s^ hacen por las Admi
nistraciones de Contribuciones y 
Kentas, corn un ¡cando en el acto de 
recibir! s las órdenes mis orecisas á 
las Fábrica: Nacionales del ramo, á 
fin de que remesen, sin dilaciones y 
retrasos, los tabacos y documentos 
timbrados que se conceptúan nace 
saiios para el consumo.—No ha 
limitado á esto la acción de esta 
Centro directivo que, en cumpli
miento de su deber, ha recomendado 
ana y otra vez á las citadas Adminis
traciones la atención preferente é 
indispensable que reclama todo lo 
que 89 relaciona con el servicio ad- j 
minisiritrivo ce lar rentas de están- 1 
no, recomendando también se hagan j

los pedidos dentro del plaao y con ' reiolncíon, que será conveniente se
arreglo á la forma establecida, ade
más de varificario por telégrafo cuan
do el consumo ó eirctinstancias ex- 
tmordinérias lo requieran; pero esto 
no obstante, forzesu es manifestario 
son frecuentes les quejas que se pro
ducen por falta de tabacos, y espe
cialmente de efectos timbrados en al
gunas expeudedarius, dá adosa el rea 
prensib e é injustificado caso de que 
en poblaciones importantes se haya 
carecido de sellos de Correos y papel 
tita brado, con grave peijuicio de los 
respetables intereses de la Renta y 
de los no meros respets^les de los 
particulares-. —Ssmejantas faltas que 
es indispeusa do evitar, pueden re
conocer por causa, bien que los ex 
pendedores no cuenteo on recursos 
suficientes para atender á las necesi
dades del consumo, bien que los Ad
ministradores subalteruos no pue
dan surtirles de todos los efectos que 
aquellos reclamen, porque carezcan 
de les existencias que ligaran en sus 
cuantas, ó por cualquiera otra cua- 
83.—Pero firmemente decidida esta 
Dirección general á que en ninguna 
localidad donde exista estanco se ca
rezca en la sucesivo de los efectos 
que el público demande, ha acordado 
didgirse á V, S. eignificándole es 
preciso consagre preferente atención 
y vigilancia á cuanto se relaciona 
con el surtido en las expendeduriaa 
y con las existenc^es en los alma
cenes, á fiu de que haga desapa
recer cualquier obstáculo que ha
ya podido ser causa fie faltas con 
justa razón denunciadae; no dudan
do qne dicta- á las Órdenes oponunas 
para que tan importante servicio se 
cumpla por todos cual corresponde, 
y que en uso de las atribuciones de 
que se haya investido, separará á los 
estanqueros que por omisión, negli
gencia ó abandono uo tengan debi
damente abastecidas las respectivas 
expendedartas. Tambien debe V. S. 
averiguar, por virtud da comproba
ciones, si alguna Administración 
subalterna figura en sus cuentas 
existencíss ficticias, con objeto de 
acordar ó proponer i la Superioridad 
según corresponds, la separacien del 
fuDcionario responsable, sin perjui
cio de que V. S., pur eu parts, ins
truya enseguida el oportuno expe
diento para la imposición del con
digno castigo.—El celo de V. S. y 
la circunstancia de habar dirigido 
reoieotemonía esta Dirección gene- 
tal una circular, fecha 28 de Agosto, 
último, dictando reglas para la for
ma de hacer lea pedidos, exensau á 
la misma dictar nuevas disposiciones 
sobra el particular, y sa limita á ma
nifestarie su decidido propósito de 
exigir ó proponer al Ex uno. Sr. Mi
nistro de Hacienda, segon los ess ?s, 
la más severa responsa bilidad res
pecto del funcionario, sea cualquie
ra en categoría, qne no atienda esta 
servicie con el esmero qne su impor
tancia requiere.—Sirvase V. S. der
me aviso del recibo de esta circular 
y de hrberla comunicado al Admi
nistrador de Coctribuoioues y Ren
tes pars qne éste pueda der eonoci- 
mieato < sus «abcrdinsdoi de est» 

j inserte en ei «Buletin oficial» de csa 
provincia.»

Las précisas y terminantee dispo
siciones conteaides en la comunice- 
010a mencionada y el especul cuida
do y atención con qne este Centro 
procura haya el a bastee Î miento con
veniente pare aten der à las necesi
dades del o^neumo, hacían suponer 
no habría ocasión ni motivo á quejas 
del público por faltas de surtido que 
perjudican los intereses del Tesoro.

Sin embargo, es lo cierto, qne la 
prensa periódica denuncia con fre
cuencia la falta de slgunes clase: de 
tabacos y principalmente de its de 
efectos timbradosen unas ú utras ex- 
pendedorias, sinqneseaeficásáevi- 
tar la repetición, las prevenciones 
que- partioni armente en cada caso se 
han hacho, nil&scostenidas en las 
circulares de 19 de Octubre y 15 de 
Novitmbre últimos dirigidas á los 
Administradores de Coctribuciones y 
Rentes, De aquí que en eamplimien- 
to de mí deber mí dirija nuevamsa- 
ts i V. S. r ’comsndâudole fijo prefe- 
rantemente su atención en cnanto se 
relaciona con el üU- tído y existen- 
cíes de documeutta que resulten, 
tanto en el almacén de la capital co
mo en las Ádmícistraciones subal
ternas de Rentas Estancadas,cuidan
do, muy particularmente, no se figu
ren en cuentas más efectos qne los 
que existan realmente, y qne los pe
didos so formulen dentro do loa pla
zos eetableoidos, haciendo entender 
á sus súber liuados qne sí las quejas 
se reproducen ó no se cumple en to
das sos partes lo qne preceptúa la 
circular ya citada de 15 de Noviem
bre último, esta Dirección general 
propondrá al Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienxi# la adopción de modifias de 
rigor á qne den lugar los iandona- 
ríos responsa b’ee,

Del recibo de la presente y de ha
berla publicado en el «Boíetin ofi
cial» de esa provincia, ee servirá 
V, S. darme aviso á la brevedad 
posible.»

La que sa pablica en el «Bjletia 
oficial» do la provincia para oon'ioi- 
miento da quien coi-responda.

Córdoba 31 de Diciembre da 1883. 
—El Dalsgido da Hacíands, Eiuar- 
do Gómez da la Torre.

AiimjiiiVíüs,
Núm. 1239.

Alcaldía constitucional 
de Pozoblanco,

Don Leon Herrero Garcia, Alcalis 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayautamíen- 

to de mi PreBidanci» cumpliendo con 
lo dispuesto en el articulo 25 de la 
ley electoral de 8 da Febrero de 1877 
hi formado en el dia de hoy la lista 
da sus individuos y de loe seeanta y 
cuatro mayores ConUibuyentes ve
cinos de esta villa con casa abierta la 
cual se halla ea puesta al público has
ta el dia 20 del corriente mes para 
que dentro de dicho plazo puedan en- 
tablarae las reolamacioaes qne esti- 

j men oportunas.
1 Pozobiaocu 1.* ds Eosra de 1881, 
i — Leos HwMro,
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Núm. 1223.

Alcaidia conslilucional
de Aguilar.

D. Rafael Crespo, Alcalde consti 
tucional de esta ciudad.

Hago saber: que no habiendo 
podido efectuarse la subasta de in
muebles anunciada para el 22 del 
actual, acordada en expediente de 
apremio seguido por débitos del 
impuesto de Derechos Reales y 
Comisionado D. Carlos Jaramillo 
Escalante, he dispuesto en el pro
pio expediente que dicha primera 
subasta se celebre bajo mi preai- 
sidencia en las casas consistoria
les de esta ciudad el dia diez y seis 
de Enero próximo de once á una 
de su tarde.

En el caso de que hubiese lici
tadores tendrán entendido que el 
tipo mínimo será el de les dos ter
ceras partes de la capitalización, y 
que aquel á quien se adjudicaren 

S.* de 
órden

Deudores y fincas.
Imponible.

Pts Cts.

Capitalin- 
cion.

Pts. Cts;

Tipo de so- 
baíla.

Pts. Cts.

1

2

D.* Francisca Estrada y Toro, la ca
sa núm. 24 de la calle del Carmen, 
que amillara don Manuel Urbano 
Valle

D.* Manuela Palma Estrada, cinco 
celemines de tierra en el Haza del 
Cahiz, que amillara D. Francisco 
Torres y posee D. José Torreé

180 4500 3000

3
Palma

ú.* Isabel Bogas Navarro, nueve y 
medio celemines de tierra en el 
Parche, con 42 olivos, que amilla
ra D, Agustín Cabello y posee la

35 42 1160 66 773 78

4

5

deudora
0. Agustín Cabello Bogas, la casa 

núm. 19 calle da Monturque, que 
amillara D.* Isabel Bogas y posee 
el deudor

D. Antonio Gálvez Lucena, una huer
ta de dos fanegas siete celemines 
en la cañada de Pedro Lucena, que 
posee y amillara D. Luis Maído-

51 75

54

1721

1800

1150

1200

6
nado

D, José María Morales Becerril, dos 
faneg as de tierra en la Atalaya,

225 75 7525 5016 67

7
que posee y amillara el mismo 

D. Antonio Berlanga Damas, una 
suerte de tierra de seis celemines 
en los Yesares, queamil'ara el mis

30 1000 666 67

8
mo y poseen sus herederos 

D.* Francisca Pareja Bogas, once ce
lemines de olivar eu Monta Tri
guero, que amillara D, Miguel

33 1100 733 34

9
Obrero y poseen sus herederos

□.• Nativiuad Sánchez Lopera y don
José Sánchez Osorio, un olivar de 
fanega y media con 80 piés en el 
carril de Lázaro Jimenez, que ami

46 75 1558 1038 89

10
liara la deudora

D.* María Luisa Ramírez Gómez, 
una fanega de tierra enlos Que 
jigares, que amillara don Isidro

112 50 3750 2500

11
Doblas y posee D. José Diaz

0. Rafael Lucena Morales, dos faoe- 
gas y (100 ceíewÍJie» de tierra en

13 60 450 300

una ó más fincas deberá consignar 
el importe del remate en el Depo
sitario que designará esta Alcal
día, siendo de cuenta del rematan
te, además del precio, el de otorga
mientos y copias de escrituras y 
los que puedan ocasionarsa con es
te motivo.

En su consecuencia, dicha su
basta se arreglará á lo que determi
na el art. 43 de la Instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, á cuyo efec
to so des.gnarán los inmuebles y 
eré Utos que se subastan, el nom
bre de los deudores, la capitaliza
ción de las mismas á partir del lí
quido imponible B?gun los datos 
suministrados por la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta ciudad y 
demás necesarios á los efectos le
gales, y son las siguientes:

31.’ de 
órden

Deudores y fincas.
imponible.

Hs. Cts.

Capitale a- Tipo de su-
ñon.

Pts. Cts

baila,

PU. Cts.

Cerro de Andrés de Varo, que 
amillara D. Juan José Redondo y 
posee D. Francisco Redondo Na
varro 67 50 2250 1500

12 D. Demetrio Claveria Gutiérrez, una 
fanega de olivar de las seis y me
dia que amillara y posee en el pa 
go de la Torre la testamentaria 
de D José Marcelo Garcia Leaniz 52 50' 1750 1166 67

13 D. José Lucena Morales, cinco fane
gas de tierra en Fuente Herrera, 
que posee y amillara el mismo 67 50 2250 1600

14 D.* Amalia Arrebola Maldonado, la 
casa núm. 9 de la calle del Cár- 
meu, que amillara y posee la mis 
ma deudora 252 6300 4200

15 D.‘ Alaria Gálvez Reyes, la casa nú 
mero 2 calle de Jesús ó Haza vie
ja, que uo consta amillarada y po
see D.* Maria Leiva Calvez 9 33 233 33 155 56

16 D. Antonio Maria Garcia Carretero, 
una fanega cuatro celemines de 
tierra en tos callejones, que ami 
liara el mismo 18 50 616 66 411 11

17 D.* desoía Crespo Salcedo, un censo 
de 1832 pesetas 17 céntimos al 3 
por 100 anual que le pertenece so
bre 61 molino aceitero de la calle 
Nueva, que posee D. Angel He
redia 54 96 1832 17 1221 45

18 D. Francisco Redondo Navarro y 
D. Manuel Navarro Fajardo, la 
casa núm. 20 del Llano de la Cruz, 
que amillara y posee el mismo 108 2700 1800

1412 9€ 42501 1£ 28334 14

Lo que he dis puesto se anuncia 
al público en el <Boletín oficial* de 
esta provincia para conocimiento 
de los deudores y tenedores de di
chas fincas, quienes con arreglo al 
art, 65 de la citada Instrucoion, 
podrán librar sus fincas antes del 
remate satisfaciendo el total dé
bito, recargos y costas, pues que 
en otro caso quedará irrevocable el

Núm. 1243. 
Alcaldía constitucional 

de Espejo.

Don KHÍacl Jiménez Ortiz. Alcalde 
Prósideots tccideuUl del Ayunta 
mii^nto de esta villa.
Hago saber: que debiendo proos- 

dersa en breve i 'a formación del 
apéndics a este amiUaramiento de 
riqueza inmaebls, cultivo y gana
dería para la derrama ¿e la Con
tribución territorial an el próximo 
ejercicio económico de 188i-8ô, es 
señala el lóimino de un mes para la 
presentación da relaciones duplica 
das en esta Secretaria capitular res
pecto á las alteraolones sufridas por 
alguno de dichos conceptos; en la 
inteligencia de que no producirin 
efecto Joa no presentados datante el 
p'aso fijado.

Espejo 2 de Enero de 1884. Ra
fael Jimenez.—Evaristo L. de One- 
vara, Saerctirio; 

remate; y también se anuncia pa
ra la inteligencia de loa que quie
ran interesarae en la citada subas
ta, todo con arreglo al art, 64 de 
la citada lustruccion.

Aguilar veintiocho de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta 
y tres.=El Alcalde,Rafael Cres- 
po.=EI Comisionado, Cárlos Ja
ramillo.

Núm. 1262,
Alca! íi constitucional 

de Villafranca.

D.* Bartolomé Zamorano y Castro, Al
calde constitucional de esta villa 
de Villafranca.
Hago saber: que por acnerdo de es

to Ayantamiento y para la formaoion 
del apéndice al amiraramianto que 
hade regir en el próximo año econó- 
njíco de 1884 á 1885 se invita por el 
presente edicto 4 los hioend&dos en 
este término para que en el plazo de 
treinta dias presentan las relaciones 
de los bienes que posean en el mis
mo, aujatos al paro de la contribu
ción territorial; de conformidad con 
lo prevenido en el Real Decreto de 
23 de Mayo de 1845, advirtiendo que 
no se harán alteraciones sin que se 
jastifique el pago del impuesto dq 
de re ib 01 lealea y tras mi aion de búf
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nil «egan dispone el ertioalo 175 del 
reg emento de 31 de Dieiembre de 
18SL. 1 

Villafrenot 30 de Dieiembre de ' 
1883.—Bertolomé Zamorano y Cas
tro.—Rafael Jurado, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 1248.

Juzgado municipal 
de Priego.

Don Federico Sanchei y Sánchez 
de Cañete, Juez municipal de 
esta ciudad de Priego, provincia | 
de Córdoba. |

Hago saber: que para hacer j 
efectivas las responsabilidades de ¡ 
los herederos de José Padilla Avi- | 
la, vecino de Algarinejo, á instan
cia de don Juan Palomeque y Ca
macho de esta vecindad, y en au
tos de juicio verbal celebrado en ; 
este Juzgado, se sacan á pública 
subasta por término de veinte dias 
las dos fincas sigaientes: t

Pts. Cts. j

Una casa de dos pi
sos, con su pátio de seis 
varas de fachada y cua
tro y media de ancho, si
tuada en la calle de Prie
go de la villa de Algari
nejo, que linda por la de
recha saliendo con otra 
de María Aguayo, por la 
izquierda otra de Anto
nio Fuentes y por la es
palda. con tierra olivar 
de José Sillero Avila, cu- • 
ya casa está gravada con 
un capital de censo de । 
cien reates, réditos ánuos 
tres, en favor del señor [ 
Conde de Luqnej y per
tenece la misma casa á 
José Padilla Avila y Juan i 
Padilla Aguayo, y ha si- t 
do valuada en mil treinta 
y una pesetas veinte y 
cinco céntimos, por que 
se subasta además del 
censo 1031 25 ;

Y una pieza de tierra 
con viña, de cabida de 
una fanega y diez celemi
nes, sita en el partido de 
los CastiUejDS, término 
de la villa de Algarinejo, 
que linda por el sol Sa
liente y Mediodía con 
tierras de los herederos 
de Custodio Lopera, á 
Poniente con el barranco 
de citado partido y al 
Norte con tierras de An
drés de la Fuente Fabe
ro. lisia finca pertenecía 
al José Padilla Avila, y 
ha sido gravada con uq 
oapital de censo de cien

to sesenta y seis reales 
veinte y dos maravedís y 
dos tercios de otro, rédi
tos ánuos cinco en favor 
de Exequiel Ruiz Gómez; 
y ha sido valuada ade
más en trescientas seten
ta y cinco pesetas 375

Cuyo remate tendrá lagar el 
sábado diez y nueve de Enero del 
año próximo entrante á las doce 
de su mañana en la sala Audiencia 
de este Juzgado; advirtiéndose que 
los títulos de propiedad apareoen 
señalados en los autos y que los li
citadores deberán oonformarse con 
ellos y ni tendrán derecho á exigir 
ningunos otros: que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, que 
podrán hacer las posturas ó cali
dad de ceder el remate á un terce
ro; y que para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Priego á veinte y cua
tro de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y tres.—Federico San- 
ohez.—Por su mandado, Joan Si
meón Lobato.

Núm. 1242.
Sociedad económica 
da Amigos del País 

de Baena.

Liste nominal definitiva de los 
señores sócios qus han adquirido el 
derecho electoral para la eleceion de 
senadores, que sag un la ley vigente 
de 8de Febrero de 1877, han de re
presentar en las Córtes i las socie
dades económicas de la region an
daluza qne se publica en este perió- 
00 oficial despues de baberas llenado 
los requisitos exigidos por la misma. 
Exorno. litmo. Sr. D. Panoel Pineda 
D. Vioente Pineda

José Monies Valenzuela 
Tomás Pan a ver de 
Manuel Santaella
Vioente Arrabal 
Jnan Fernandez Palma 
Franc:gco Rodríguez Ojeda 
José Rabadan Morales 
Bernardo Casani Asas 
Franeisco Moreno Ramírez 

i Antonio Alcalá Tienda
; Ignacio Heredero
1 Cayetano del Marmol

Manuel Villareal 
- José Fuentes Caquijal
1 Pablo Villalobo Portillo 
1 Francisco Garrido Cabero 

Excmo.Sr. D. José T. Arvia 
r D. Jnan Nepomuceno Guzmán 
| Antonio Alcalde Valladares 
t Emilio Ca beats 
: José Matia Gasman

Rafael Padillo Piernagorda 
j Narciso de Dios Santaella 
; José Aloaur 
1

D. Domingo Morales Carrasquilla 
José Larramendi
José Ramos 
Francisco de Paula Barrueco 
Juan Gimenez Garcia 
Claudio Amores Arca 
Lorenzo Medianero 
Franoisoo Asia Villareal 
Juan José Marín 
Tomás Gimenez Pastos 
José Bóreas 
Joeé Lozano Arrabal 
Cayetano Salamanca y García 
Manuel Bujalance 
Juan Antonio González 
Juan Bautista Nuño 
Ramón Santaella Begíjar 
Ssíael Santaella Begijar 
Rafael Luque y Asas 
Rafael Alcalá Tienda 
Juan Rodríguez Ojeda 
Francisco Casani Asas 
Pedro Ariza y Atiza 
José Martinez González 
Amando Jeans Rodríguez 
Rafael Camacho Martines 
Vicente Hornero y González 
Antonio Aragón y Urbano 
Ramón Torres Isansa é Hita 
Manuel Cubero Villareal 
José Maria Bojalanoo 
José Santano Repajo 
Rafael Blanco y Cabello 
Rafael Aguilera Muñoz 
Enrique Pequeño 
Joaquín Hita 
Luis Rodajo Heredero 
Valeriana Valero y Carrillo 
Rodiigo Cebero 
Joaquín Rodríguez 
Antonio Bermudez 
Rafael Perez
Antonio Bermúdez Ariza 
Eduardo Barmadez 
Cecilio Portillo
Juan Quirós de los Ríos 
Fedenfo Rabadan 
José Maria Gimenez 
Alejando Stjer 
Ednardo Rxales 
Rafael Barelas 
Evarizlo Beredas 
Pablo Pabon 
José Lopez Bonilla 
Francisco Berjillos 
José Maria Prigo 
José Valbuena 
Lorei zo Gimenez 
Eduardo Romero 
Antonio Gimenez Boto 
Esteban Bujalance 
Isidoro Paton 
Fernando Giménez 
José Heredia Mora 
Liborio Hierro y Hierro 
Federico Muñoz 
Juan Cubero 
Fernando Casado 
Pedro de los Ríos 
Segundo de la Crus 
AUgei Priego 
Antonio Albañir 
Rafael Alcalá Buelga 
Manuel Padilla Campaña 
Miguel Aranda 
Antonio Álaalá Tienda 
Ramón Aicalá Tienda 
Melchor Navarro 
Blas Villa y Pristo 
Macael Villareal

; D.Miguel Alférez Moreno 
Franeisco Ruiz Frías 
Victor Prado y Barrio 
José Espinosa Marín 
Manuel Gómez Galle 
José Padillo Campaña 
Alfonso Tiscar 
Francisco Otero 
Francíseo Asas 
José Valenzuela 
Fernando Vargas 
Antonio Arvia Lumbreras

Sócios corresp ^nazies, 
tierno. Sr. D, Aureliano Fernandez 
D. Luis Fernandez Orbe 
Exemo, Sr. D. Juan Antonio La 

Córte
D. Santiago Tejada

Domingo Fernandez Angalo 
Exemo. Sr. D. Agustin Pascual 
litmo. Sr. D. Miguel Fuentes 
D. Francisco Javier Valdelomar

Angel María Simon de Amores 
Ignacio Simon de Amores 
José Maria Blanca 
Rafael Calvo de Leon 
José Maria Caballero 
Casimiro Rufino Ruiz 
Vicente Martínez Montes 
Eastaquio Toledano 
Cayetano de Ias Casas 
Felioiano Herreros de Tejada 
Francisco Delgado 
Ildefonso Calderón y Bulas 

litmo. Sr. D, Antonia Ochoa 
D. Ramón Rodríguez de Gálvez

Joaquín Roiz Giménez 
Angel Alcalá Menero 
Antonio Torres Hernández

Exemo. Sr. D. José Leon y Molina 
D, Joaquín Barazona

Rodrigo Amador de loe Ríos 
Exorno. Sr. D. Francisco Fernandez 
D. Rafael Gozman Medianero

José Gozman Medianero 
Miguel Cafiete Leon 
Ramiro Amador de tos Ríos 
Franoisoo Trujillo Ortega 
Gonzalo de Leon y Cruz 
Joan Bautista Aguilar 
José María Moralea

Exemo. Sr. D. Barto lomé Belmonte 
D. José Franaisco Trasovares 
litmo. Sr. D. Ricardo Belmonte 
D. Rodrigo de Quirós

Antonio Gregorio 
Miguel Fran 
Manuel Barrios 
José Lapez Rodríguez 
Manuel Hecto y Guerrero 
Franoisoo Rom ero Rodrigues 
José Maria Romero 
Agustin Daipe 
Franoisoo Lopes García 
Itafael de la Cruz 
Joaquín Blanco y López

Exorno. Sr. D. José G. Villanova 
D. Manuel de la Paz Mosquera 

Manuel Barrios Rejano 
José Noví Pereda 
Isidoro Aragón Urbano 
Eloy Espejo 
Manuel Ruiz Raiohs 
Manuel Lopez Colono 
Rafael Cowley

Baena y Enero L* de 188á.— El 
Director, José de Morales.—El Secre
tario general, AmandoF. Rodríguez,

lap. dsl «Diario do Córdoba*»
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